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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 8 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a expedientes 
de reclamación en materia de consumo que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo 
de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Requerimiento: 10 días. En los requerimientos de información/documentación la 
desatención del mismo podrá ser considerado como incumplimiento de las medidas o 
requerimientos adoptados por la Administración de Consumo, pudiendo dar lugar a la 
incoación, en su caso, de expediente sancionador en materia de consumo. 

- Propuesta de solución: 10 días para comunicar si acepta la propuesta y/o el 
sometimiento de la reclamación al arbitraje de consumo. 

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud y 
Familias.

NOTIFICADO
(CIF/NIF/NIE) N.º EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE NOTIFICA

05580463L 29-008328-20/R/MNL C/ Goethe n.º 12
29016-MÁLAGA

RESOLUCIÓN

25078356F 29008375-20/R/PCRM Plaza Misericordia n.º 11-1º-A
29002-MÁLAGA

RESOLUCIÓN

24822143Z 29-008396-20/R/ALFG C/ Conde de Toreno, 2-3º-B
29009-MÁLAGA

RESOLUCIÓN

53696707X 29008408-20/R/JACG Av. Dr, Marañón, 43-5º-A
29011-MÁLAGA

RESOLUCIÓN

32675695D 29-008515-20/R/JACG Plaza Victoria 11
29002-MÁLAGA

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN 

IBERICANA SPORT, S.L. 
B-87098679

29-008658-20/R/ALFG C/ Martínez 2
29002-MÁLAGA

RESOLUCIÓN

45282753P 29-008767-20/R/PCRM C/ Balbina Valverde n.º 15
29014-MÁLAGA

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN

24795945J 29-0010601-20/M/JCG C/ Mimosas 10
29016-MÁLAGA

RESOLUCIÓN

53374939N 29-0010649-20/M/AFG C/ La Regente 5-1º-5
29009-MÁLAGA

RESOLUCIÓN

X-3552518F 29-011027-20/R/JACG C/ Boulevar 3-18
29630-BENALMÁDENA 
(MÁLAGA)

RESOLUCIÓN

25327726B 29-011109-20/R/JACG C/ Parras 39-3º-A
29012-MÁLAGA

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN 00
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NOTIFICADO
(CIF/NIF/NIE) N.º EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE NOTIFICA

DENTOESTETIC CENTRO 
DE SALUD Y ESTÉTICA 

DENTAL, S.L. B83409797

29-00266-21/R/JACG C/ Ribera del Loira, 56-58, piso 2 
28042-MADRID

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

DENTOESTETIC CENTRO 
DE SALUD Y ESTÉTICA 

DENTAL, S.L. B83409797

29-00476-21/R/JACG C/ Ribera del Loira, 56-58, piso 2 
28042-MADRID

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

Málaga, 8 de marzo de 2021.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.
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